
PRECIOS DE SUSOftlPCIÓN
Húmero SS.

JZn la CajiUaJ:

Por un mes.....  
tres meses ... 
seis meses., 

un aS».

2 ptas, 
5‘50 >

lO'SO >
2O'SO >

Fuera de la Capital:

Per un mes...  
> tres meses, 
t seis reses. 
> un año....

2'50 ptas.
1 »

12'50 1
24 >

Números sueltos, O'¿5 pesetas cada uno.
í< 11 proflflcii de Sogrele

precios:DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y particulares 
que sean de pago, satisfarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razOn de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Dépositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registrada.s del Gobierno dj 
provincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
gislaclón peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la inserción de la Ley en la Caceta. 
Articulo 1 ° del Código Civil.)

Se publica los martes, Jueves y sábados.

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Excma Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones que 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los da fuera de la CapiUl, por medio de libranza 
del Tesoro, Giro PosUl o letra de fácil cobro.

Izarte Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 6 de Julio.)
---------------------------------------------

COMISARÍA GENERAL DE SUBSISTENCIAS

CIRCULAR

El artículo 31 de la ley de 23 de 
Noviembre de 1916, en sus inci
sos 1.® y 4.°, autoriza al Gobier
no para acordar, respectivamen
te, tanto el cambio de destino de 
toda mercancía facturada o aca
rreada, de las comprendidas en 
ella, como la interrupción del 
transporte de las que estuviesen 
en ruta; y comoquiera que al am 
paro de estas prescripciones se 
han venido acordando repetidas 
incautaciones de vagones de ha
rina, que las Compañías de fe
rrocarriles han ido entregando a 
la Autoridad que procedió a la 
incautación, ello ha derivado en 
que, ante las Empresas de ferro 
carriles se hayan presentado por 
los respectivos remitentes o con
signatarios, reclamaciones admi
nistrativas a cuya responsabili
dad son extrañas en dicho orden, 
toda vez que obraron en cumpli
miento de órdenes superiores, de
rivadas de las facultades estable
cidas por el citado precepto le
gislativo.

A fin, pues, de evitar a las Em
presas en este respecto toda res
ponsabilidad y tramitación eno
josas, y a los interesados en es
tos casos de incautación, toda 
demora en la reintegración de 
las sumas que puedan pertene- 
cerles, esta Comisaría general 
se ha servido disponer:

1 .® En los casos en que la Ad
ministración, como consecuencia 
de las facultades concedidas por 
los incisos 1.® y 4.® de la ley de 
23 de Noviembre de 1916, acor
dare la incautación de mercan
cías que se encontraren en los 
casos en ambos especificados, 
quedarán las Compañías de fen o- 
carriles exentas de toda respon
sabilidad ante los remitentes o 
consignatarios, por falta de en
trega de la mercancía, siendo 
bastante a tales fines para ante 
los interesados, la exhibición de 
la oportuna acta de incautación 
de que se las hará entrega por 
la Autoridad incautante al ha
cerse cargo de la partida; y

2 .® Los remitentes o consig
natarios dueños de aquellas mer
cancías que hubieren sido objeto 
de incautación, deberán dirigir 
sus oportunas reclamaciones, en 
lugar de a las Empresas ferro
viarias a esta Comisaría general, 
a fin de que por este Departa
mento puedan ser reintegrados 
en las cantidades que, en cada 
caso, legítimamente pudieran co
rresponderles.

Lo que participo a V. S. para 
su conocimiento, el de las Divi
siones y Compañías de ferroca
rriles y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Julio de 1920.—El Co
misario general, José María Men
dez de Vigo.
Señor Delegado Regio de Trans

portes por Ferrocarril.
(Gaceta del 3 de Julio).

GOBIERNO_ CIVIL
Sección de Presupuestos y Cuen

tas Municipales.

CIRCULARES

Por circular inserta en el Bo
letín Oficial de 3 de Junio pró
ximo pasado, número 67, se re
cordaba a los Ayuntamientos de 
la provincia la obligación en que 
se hallan de remitir las cuentas 
municipales correspondientes al 
año último, así como las pertene
cientes a los años anteriores.

Y siendo pocos los Alcaldes 
que han cumplido servicio tan im
portante, a pesar de haber trans
currido el plazo de diez días que 
se les concedía, he dispuesto im
poner a los morosos el máximun 
de la multa que señala el artículo 
184 de la ley Municipal vigente, 
la que harán efectiva en papel de 
pagos al Estado, durante el pla
zo de diez días, transcurridos los 
cuales sin haberlo verificado, ni 
dado cumplimiento al servicio de 
referencia, impondré el 5 por 100 
diario de recargo, hasta que lle
gue al duplo de la misma, previ
niéndoles además que de quedar 
incumplido el servicio, se les exi
girán las responsabilidades a que 
se hagan acreedores por su des
obediencia.

Logroño, 6 de Julio de 1920.
El Qobernader,

Angel Gómez Inguanzo

Por mi circular de 26 de Mayo 
último, inserta en el Boletín 
Oficial número 65, del día 29, se

imponía el máximun de la multa 
que señala el artículo 184 de la 
vigente ley Municipal, a los Al
caldes de los Ayuntamientos que 
no han remitido la liquidación del 
presupuesto correspondiente al 
año económico de 1919-20, y se 
les concedía un plazo de diez días 
para hacerla efectiva en papel de 
pagos al Estado, conminándoles 
con el 5 por 100 diario de la mis
ma, hasta llegar a su duplo, si 
transcurrían los mismos sin ha 
berlo verificado ni cumplido e 
servicio de que se trata; más 
como quiera que ha vencido el 
plazo señalado sin que la mayor 
parte de los multados la hayan he
cho efectiva, ni cumplido el servi
cio que la motivó, he dispuesto im
poner a los morosos el 5 por 100 
diario hasta que llegue a su du
plo, en cuyo caso se pasarán los 
antecedentes al Juzgado de ins
trucción del partido, para que la 
haga efectiva por la vía de apre
mio y les exija las demás respon
sabilidades a que se hayan hecho 
merecedores por su desobedien
cia a las órdenes emanadas de mi 
autoridad.

Logroño, 6 de Julio de 1920.
El Gobernador, 

Angel Gómez Inguanzo

En uso de las facultades que 
me están conferidas y de acuerdo 
con la propuesta hecha por el se
ñor Inspector provincial de Sani
dad, he acordado nombrar con el 
carácter de interino, para el car
go de Subdelegado de Higiene y 
Sanidad pecuaria del partido de 
Torrecilla en Cameros, por de
función del que la desempeñaba 
a D. Tomás Rallo Quiscalo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Logroño, 7 de Julio de 1920.
El Gobernador, 

Angel Gómez Inguanzo

Sección de Obras Públicas

Electricidad. —Anuncio

Vista la instancia y proyecto 
presentados por D. Porfirio En
riquez Fernández, en este Go
bierno civil de mi cargo, solici
tando autorización para instalar 
una línea aérea de alta tensión 
para transporte de energía eléc
trica desde la Central que posee la 
Sociedad titulada «Nuestra Seño
ra del Carmen», Sección del Sin
dicato Agrícola Católico de Aren- 
zana de Abajo, en término de

Cárdenas, a dicho pueblo de Cár
denas, para dotarle de fluido:

Resultando que al expediente 
se le ha dado la tramitación es
tablecida en los Reglamentos de 
instalaciones eléctricas, aproba
dos por Reales decretos de 7 de 
Octubre de 1904 y 27 de Marzo 
de 1919:

Resultando que durante el pe
ríodo de información pública no 
se han presentado reclamaciones 
de ninguna clase contra el pro
yecto:

Resultando que los informes 
emitidos por la Jefatura de Obras 
públicas. Comisión de la Exce
lentísima Diputación provincial, 
Verificador de Contadores eléc
tricos y Jefe de la Sección de Fo
mento, son favorables a la con
cesión de que se trata,

Este Gobierno civil, usando de 
las facultades que le confiere el 
artículo 1.® del Real decreto de 3 
de Septiembre de 1913 y el pá
rrafo 2.® del artículo 8.® del Re
glamento provisional de instala
ciones eléctricas aprobado por 
Real decreto de 27 de Marzo de 
1919, ha resuelto conceder a don 
Porfirio Enriquez Fernández, ¡a 
autorización solicitada en nom 
bre de la Sociedad titulada «Nues 
tra Señora del Carmen», siempre 
que en la ejecución de las obras 
se cumplan estrictamente las con
diciones siguientes:

1 .^ Los detalles de la instala
ción se sujetarán en cuanto sean 
aplicables al caso, a las disposi
ciones del Reglamento sobre ins
talaciones eléctricas y servidum
bre forzosa de paso de las mis
mas, aprobado por Real decreto 
de 27 de Marzo de 1919, y las obras 
se ejecutarán bajo la inspección 
de la Jefatura de Qbras públicas 
de Logroño en el plazo de dos 
meses, a contar desde la fecha de 
la notificación de la concesión, 
con sujeción estricta al proyecto 
presentado por Ja entidad peticio
naria, firmado en Logroño, año 
1920, por el Ingeniero D. Angeles 
Gil, bajo las condiciones que se 
fijan en las cláusulas de la conce
sión y cuyo cumplimiento se hará 
constar en acta, que se levantará 
al reconocer las obras una vez 
:erminadas, acta que ha de apro
bar la Superioridad antes de dar 
principio al funcionamiento de la 
ínea.

2 .® La instalación queda tam- 
3ién sujeta en su explotación a 
a inspección de la Jefatura de 

Obras públicas de Logroño, y se 
otorga con arreglo a las pres
cripciones que la ley general de 
Obras públicas fija para las con
cesiones de esta clase y además 
sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo los derechos de propie-
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dad con sujeción a las disposicio
nes vigentes y a las que en lo su
cesivo le sean aplicables y siem
pre a título precario, quedando 
autorizado el Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento para modificar 
los términos de la autorización, 
suspenderla temporalmente o ha
cerla cesar definitivamente, si 
así lo juzgase conveniente, para 
el buen servicio y seguridad pú
blica, sin que el concesionario ten
ga por ello derecho a indemniza
ción alguna y sin limitación de 
tiempo de uso para tales atribu
ciones.

3? La distancia entre sí de los 
conductores no será inferior a 
0‘75 metros.

4 .^ La flecha de los conducto
res no será inferior a l‘CX) metros 
con las mínimas temperaturas y 
para una distancia máxima entre 
ios dos postes consecutivos de 
35‘00 metros.

5 .^ Los cables habrán de que
dar siempre a una altura mínima 
sobre el suelo de seis metros, y 
si cruzan edificios o construccio
nes cualesquiera, han de quedar 
cuatro metros por lo menos más 
altos que los puntos más eleva
dos sobre los cuales pueda colo
carse un hombre.

6 .^ Los postes serán de made
ra de pino sin sangrar, de altura 
y secciones tales que se cumplan 
las condiciones establecidas en el 
Reglamento vigente, entre las 
cuales hemos hecho ya constar 
en este informe que en las alinea
ciones rectas los postes han de 
tener como mínimun un diámetro 
en la sección de empotramiento 
de 22 centímetros, estando distan
ciados como máximun 35‘00 me
tros y en los ángulos la sección 
que le corresponda, que será va
riable con el ángulo a no ser que 
se contrarreste los efectos del án
gulo bien sea por tornapuntas o 
tirantes de hierro galvanizado, 
pero aun así, si el ángulo del cam
bio de dirección es mayor de 20° 
se empotrarán los postes en un 
macizo de hormigón.

7 .^ Los cruces con caminos 
carreteros, de herradura y sen
das de paso frecuente, se harán 
colocando los dos postes de cru
ce que sean escogidos, dentro del 
sistema adoptado y de modo que 
sin que dificulten el tránsito estén 
uno de otro lo más cerca posible; 
si la separación de los postes tu
viera que ser mayor de 3‘ÚO me
tros, el largo de los postes será 
el necesario para que el conduc
tor más bajo quede ó‘00 metros 
sobre el suelo, más la diferencia 
entre la separación de los postes 
y tres metros.

8 .® El cruce con la línea de 
alta de la «Electra Pilar» se hará 
colocando dos apoyos a uno y 
otro lado de dicha línea, dejando 
entre los conductores de ésta y 
aquellas l‘5O metros. La altura 
de los apoyos anteriores será tal 
que la separación entre el con
ductor inferior de la más alta que 
será la que se solicita actualmen
te y el conductor superior de la 
inferior, o sea la de la «Electra 
Pilar», sea de un 25 por 100 de la 
distancia que haya entre los dos 
apoyos, debiéndose adoptar ade
más cuantas disposiciones se citan 
en el Reglamento vigente sobre 
los cruces con otras líneas, sean 
cualesquiera éstas.

9 .* La línea no formará án
gulo en los apoyos de los cruces.

Î0 .* Los avisos de peligro por 

causa de alta tensión, deberán 
colocarse en forma clara y vi
sible.

11 .^ Todo interruptor o corta- 
circuito, deberá llevar inscripta 
la tensión e intensidad máxima a 
que deba ser empleado. Los cor- 
ta circuitos automáticos o fusi
bles deberán cortar la corriente 
cuando ésta llegue a alcanzar 
l‘5O de su valor normal.

12 .^ Los trabajos necesarios 
para ejecutar esta instalación, 
deberán comenzar en el plazo de 
quince días, a partir de la fecha 
en que la concesión sea otorgada.

13 .^ Los gastos de inspección 
y vigilancia serán de cuenta de 
la entidad concesionaria.

14 .^ Terminada la ejecución 
de los trabajos y practicadas las 
pruebas que por la inspección se 
juzguen oportunas, podrá la ins
talación abrirse al servicio si así 
lo acuerda la Superioridad en 
vista del acta correspondiente 
que habrá de redactarse en la for
ma y a los efectos prevenidos en 
el artículo 55 del Reglamento de 
7 de Octubre de 1904 para conce
sión de instalaciones eléctricas, 
ya que el nuevo Reglamento de 
27 de Marzo de 1919 nada dice 
sobre punto tan importante.

15 .^ Cualquier modificación 
que en la instalación se establez- 
za, exigirá la formación de nuevo 
expediente, como si se tratara de 
nueva concesión.

16 .^ Queda el concesionario 
obligado a cumplir las disposi
ciones siguientes:

a) Real decreto de 20 de Ju
nio de 1902 y Real orden de 8 de 
Julio del mismo año, referente al 
contrato del trabajo.

b) Ley de protección a la In
dustria Nacional de 14 de Febre
ro de 1907 y su Reglamento de 
23 de Febrero y 24 de Julio de 
1908, 12 de Marzo de 1909 y 22 de 
Junio de 1910.

17 .^ La falta de cumplimiento 
de las cláusulas de la concesión 
en cualquiera de sus partes impli
cará la caducidad de la misma.

Lo que en cumplimiento de lo 
que preceptúa el artículo 3.® del 
Real decreto de 27 de Abril de 
1918, se hace público por medio 
de este periódico oficial, advir
tiendo que contra esta resolución 
cabe recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
en un plazo de quince días, a par
tir de su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Logroño, 5 de Julio de 1920.
El Gobernador,

Angel Gómez inguanzo

iMBbtraeién Frmdal
Administración Propiedades 

é Impuestos

Impuesto del 1, 20 por 100 
sobre pagos municipales.

CIRCULAR
446

No habiéndose dado cumpli
miento por los Ayuntamientos 
que a continuación se expresan 
a lo dispuesto en el número 3, ar
tículo 17 del Reglamento de 10 
de Agosto de 1893, para la admi
nistración y cobranza del impues
to del r20 por 100 sobre los pa
gos que se verifican por el Esta
do, la Provincia y el Municipio, 
referente a la remisión a esta Ofi

cina de una certificación que 
acredite detallada y separada
mente todos y cada uno de los 
pagos que con cargo a lo.s crédi
tos consignados en el presupuesto 
se hayan realizado en el cuarto 
trimestre del año económico de 
1920-21, cuyo servicio debió ha
berse efectuado en el plazo seña
lado en dicho artículo, o sea den
tro del raes siguiente en el que 
terminó el trimestre; por la pre
sente se reclama a dichas Corpo
raciones el cumplimiento de este 
servicio dentro del plazo de cinco 
días, contados desde la publica
ción de esta circular en este pe
riódico oficial, en la inteligencia 
que de no verificarlo con la pun
tualidad debida, se propondrán 
las responsabilidades que deter
mina el artículo 19 de indicado 
Reglamento.

Y por último, se hace saber a 
los Ayuntamientos que todavía 
no han remitido copia literal y 
certificada del presupuesto de 
gastos para el actual año econó
mico, lo verifiquen en el plazo 
citado de cinco días, pues de lo 
contrario se procederá con arre
glo a lo que determina el expre
sado artículo 19 del mencionado 
Reglamento.

Pueblos
Abales
Agoncillo 
Albelda 
Alesanco 
Alesón 
Alfaro
Almarza 
Anguiano 
Arenzana Arriba 
Ausejo
Autol 
Azofra 
Badarán 
Bañares 
Briñas 
Camprovín 
Canales
Canillas de Río

Tuerto
Cañas
Cas tro viejo 
CellorigO 
Cenicero 
Cidamón
Oiburi 
Corera 
Cornago 
Corporales 
Cuzeurrita 
Entrena 
Ezcaray 
Foncea 
Fuenmayor 
Gallinero de Ca

meros
Gimileo 
Grávalos
Heroe
Hervías 
Hormilleja 
Hornillos

Juber a 
Lagunilla 
Lardero 
Ledesma 
Leiva
Leza de Río Leza 
Man jarré 8 
Medrano
Murillo 
Nalda 
Nieva 
Oe ón 
Ojacastro 
Ollauri 
Pedroso 
Pradejón 
Quel
Robres 
Rodezno
San Asensio
San Millán de Yó- 

cora
San Torcuato 
Santo Domingo 
Tirgo
Torrecilla sobre

Alesanco 
Tobía
Trieio 
Turruneún
V algañón 
Ventosa 
Ventrosa 
Villalobar 
Villamediana 
Villar de Arnedo 
Villarta Quintana 
Villarroya 
Zenzano 
Zorraquín

Logroño, 30 de Junio de 1920. 
—El Administrador de Propieda
des e Impuestos, Ramón Sopra- 
nis.

Tesorería dç Hacienda

CONTRIBUCIÓN RÚSTICA

Aftos1917, 1918, y 1919-20

EDICTO
para remitir al Boletín Ofi
cial y Gaceta de Madrid ¿zJin de 
notipear la subasta de ^ncas a 

hacendados forasteros
Don Ezequiel Aranda Force, Au

xiliar Recaudador ejecutivo 
por contribuciones del pueblo 

de Navarrete, de la que es Re
caudador D. Francisco Varea 
Viniegra.
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución y tri
mestre arriba expresados, se ha 
dictado la siguiente

Providencia. —No habiendo 
satisfecho los deudores que a 
continuación se expresan sus des
cubiertos para con la Hacienda, 
ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuer
da la enajenación en pública su
basta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el día 10 de 
Julio de 1920, a las nueve, siendo 
posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitali
zación. Notifíquese esta provi
dencia a los deudores y al acree
dor hipotecario, en su caso, y 
anúnciese al público por pregón 
y edictos que se fijarán en las 
Casas Consistoriales».

Y hallándose comprendidos en 
dicha provincia los deudores que 
se expresan a continuación, los 
cuales no residen ni tienen re
presentante en este pueblo, ni 
han participado el punto de su 
residencia ni la persona que les 
represente, se Ies notifica por 
medio de esta cédula, que por 
duplicado se remite a la Tesore
ría de Hacienda para su inser
ción en el Boletín Oficial y en 
la Gaceta de Madrid, según dis
pone el artículo 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

Venancio Alvarez, hoy Fer
mín San Martín, un campo, sito 
en la partida llamada de «Lagu
nilla», de cabida de dos fanegas, 
equivalentes a 41 áreas 92 cen- 
tiáreas; que linda por N., Juan 
Bautista Santaolalla; S., vecinos 
de Fuenmayor; E., Río, y O., ve
cinos de Fuenmayor.

Se halla inscrita en el tomo 
357, folio 122 de Navarrete.

En Navarrete, a 22 de Junio 
de 1920.—Ezequiel Aranda.

CUERPO NACIONAL
DE

Ingenieros de Montes

PLIEGO de condiciones para 
la ejecución de los aprovecha 
mientos lehosos que se enaje
nen en pública subasta conce
didos en los montes de esta 
provincia para el plan corres
pondiente al aho forestal de 
1920 a 1921, aprobado por 
Peal orden fecha 24 de Junio 
próximo pasado.
1 .^ Las subastas serán anun

ciadas con 30 días de anticipación 
en el Boletín Oficial, y por me
dio de edictos que fijarán los Al
caldes en los sitios de costumbre, 
y se celebrarán en las casas Con- 
sistoriales bajo la presidencia del 
Alcalde, con asistencia del em
pleado que se designe.

2 .^ Para poder tomar parte 
en la subasta, será condición pre
cisa, que los licitadores hayan 
depositado previamente en la Ca
ja sucursal de Depósitos o depo
siten en la mesa en el acto de ce
lebrarse el remate, el cinco por 
ciento de la tasación de los pro
ductos que hayan de enajenarse,
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cuya cantidad quedará como fian
za para el cumplimiento de las 
condiciones del contrato. Termi
nado el acto se devolverán las 
cantidades depositadas a todos 
los licitadores, excepto al que 
figure como mejor postor, al que 
se le devolverá después de ter
minado el aprovechamiento, si 
resulta que se ha ejecutado sin 
ninguna novedad y obtiene el cer
tificado de buena corta.

3 .^ No podrán tomar parte en 
las subastas los rematantes que 
hayan sido en los ejercicios ante
riores y no hayan hecho efecti- 
v.as las responsabiÜdades que les 
fueron impuestas por extralimi
taciones o abusos cometidos en 
los aprovechamientos que se les 
adjudicaron o los que no hayan 
hecho efectivas las multas e in
demnizaciones impuestas por in
fracciones forestales. Los que 
falten a lo prevenido en esta con
dición perderán el depósito del 5 
por 100 a que se refiere la ante
rior, declarándose nula y sin nin
gún valor ni efecto la subasta, 
que volverá a verificarse de 
nuevo.

4 .® Cuando la tasación no ex
ceda de 5 000 pesetas, la subasta 
se verificará por pujas abiertas, 
que no serán admitidas mientras 
no cubran el tipo de tasación. 
Las pujas se admitirán durante 
la primera media hora entre los 
que deseen tomar parte en el re
mate y tengan capacidad legal 
para contratar, haciendo la ad
judicación provisional .al postor 
cuya proposición sea más venta 
josa al terminar el tiempo conce
dido.

5 .* El rematante tiene que 
nombrar fiador abonado para los 
incidentes y consecuencias del 
remate, y si ninguno de los dos 
residiera en el pueblo donde ra
dica el monte, se nombrará una 
tercera persona con la que se 
entenderá la Administración para 
las notificaciones que se le dirijan; 
bien entendido, que como el fia
dor propuesto por el rematante 
ha de ser a gusto y contento del 
dueño del monte o de los Ayun
tamientos, las personas que for
men éstos se harán particular e 
individualmente solidarios del re
matante y fiador, y, por tanto, 
directamente responsables, en úl
timo término, de todas cuantas 
responsabilidade.s y penas sean 
impuestas al rematante por las 
faltas, extraliraitaciones o abusos 
que puedan cometerse dentro del 
sitio del aprovechamiento y zona 
reglamentaria.

En su virtud, cuando un rema
tante no encontrase o no presen
tase fiador, y al Ayuntamiento le 
constase ser persona con garan 
tía o bienes personales más que 
suficientes para cubrir el precio 
del remate y toda clase de las de
más responsabilidades a que sus 
incidencias pudieran dar lugar, 
podrá adjudicársele provisional
mente la subasta bajo su respon
sabilidad, en últimotérmino, como 
antes se indica.

6 .“ Será de cuenta del contra
tista el pago de todos los gastos 
y costas del remate.

7 .® En cumplimiento de lo que 
dispone el punto 8.°, artículo 12 
del Real decreto fecha 16 de Fe
brero de 1901, los expedientes de 
subasta con sus copias certifica
das se someterán por conducto 
y previo informe del señor Inge
niero Jefe, a la aprobación del 
limo. Sr. Inspector general de

Montes, quien resolverá todas las 
reclamaciones que se hicieran 
con recursos ante el Excmo. se
ñor Ministro de Fomento en el 
plazo de 30 días que señala el ar
tículo 13 de dicho Real decreto, 
sin perjuicio de que el remate 
produzca sus efectos una vez 
aprobado.

8 .^ En el término de 10 días, 
a contar desde el en que se noti
fique oficialmente al interesado 
la aprobación de la subasta, el 
rematante queda obligado a in
gresar en la Tesorería de Ha
cienda el importe del 10 por 100 
líquido de la cantidad en que ha
ya sido adjudicado el aprovecha
miento, lo correspondiente a las 
indemnizaciones que devengue el 
personal del ramo por las distin
tas operaciones, según previene 
la Real orden del Ministerio de 
Fomento fecha 5 de Febrero de 
1909, inserta en el Boletín Ofi
cial número 32, fecha 11 del mis
mo mes, en la Habilitación del 
Distrito, más otro 20 por 100 en 
la Caja de la Depositaría muni
cipal, para responder de los da
ños no justificados que se ocasio
nen desde que se haga cargo del 
monte, hasta que se levante el 
acta del reconocimiento final al 
terminar la explotación, cuyo 20 
por 100 permanecerá en depósito, 
sin poderse retirar hasta después 
de levantar el acta de reconoci
miento final.

9 .® Las Alcaldías de los pue
blos a que pertenezcan los mon
tes donde han de ejecutarse estos 
aprovechamientos, deberán re
dactar un pliego de condiciones 
económico-administrativas que se 
dará a conocer a la vez que éste, 
en el acto de las subastas, seña
lándose el modo y forma en que 
los rematantes han de hacer la 
entrega en la Depositaría de fon
dos municipales del 90 por 100 
del importe de la subasta, siendo 
los individuos del Ayuntamiento 
particular y solidariamente res
ponsables de los perjuicios que 
por falta de este requisito pudie
ran sufrir los pueblos a quienes 
representan. ■

10 . El no cumplimiento en el 
tiempo señalado de cuanto se pre
viene en las condiciones anterio
res, indicará que el rematante 
renuncia a la subasta que queda
rá nula y sin ningún valor ni efec
to para volverse a verificar, per
diendo el rematante la fianza pre
sentada en el acto de la subasta, 
e imponiéndole una multa igual 
al 10 por 100 de su importe, ade
más de indemnizar los daños y 
perjuicios que hubiese originado.

11 , Llenados que hayan sido 
por los rematantes todos los re
quisitos que se expresan en las 
condiciones anteriores, deberán 
solicitar la licencia necesaria 
para comenzar el disfrute en el 
plazo de 3 meses desde que reci
ban la notificación de la aproba
ción de la subasta y a los 15 día.s 
de la notificación cuando ésta ten
ga lugar desde el primero de 
Abril en adelante, cuya licencia 
les será concedida por el Ingenie
ro Jefe, previa la presentación 
en su oficina de la carta de pago 
y justificante que acredite los de
pósitos del 10 por 100 a que se 
refiere la condición 8.^, ordenán
dose a la vez la entrega del apro
vechamiento que se hará por el 
empleado del ramo que desig
ne el señor Ingeniero Jefe, a pre
sencia del rematante o su apode
rado en forma, y con asistencia

de la Guardia civil y de una comi
sión nombrada por el Ayunta
miento, previas las citaciones 
oportunas que harán los emplea
dos del ramo.

Si el rematante no solícita la 
licencia de corta, previos los trá
mites que para ello sea preciso, 
dentro de los plazos indicados, 
se declarará nula la subasta, con 
pérdida para el rematante de la 
fianza e impuesto del 10 por 100 
a más de quedar obligado a in
demnizar al dueño del monte los 
daños y perjuicios que se causa
ren por este retraso.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito 
forestal y otro para el rematante, 
en cuya acta se consignará todos 
los daños y novedades que se en
cuentren dentro del sitio del apro
vechamiento y 200 metros alre
dedor de sus límites. Si en el acto 
de la entrega se observare que 
falta alguno de los productos se
ñalados, el rematante no tiene de
recho a que se le marquen otros 
en su equivalencia, y sí únicamen
te a la devolución por cuenta del 
dueño del monte del valor de la 
falta, calculando a prorrata del 
que haya alcanzado cada unidad 
en la subasta.

12. No obstante lo anterior
mente expuesto, si el rematante, 
una vez provisto de la licencia 
legal, manifestase por escrito a 
la Jefatura de Montes antes de 
preceder a las operaciones de 
corta, que renuncia al acta de en
trega haciéndose responsable a 
todo cuant > pudiera resultar en 
el reconocimiento final del sitio 
de la corta y zona reglamentaria, 
podrá comenzar las operaciones 
del aprovechamiento sin el requi
sito de entrega, una vez que ob
tenga la conformidad por escrito 
del Sr. Ingeniero Jefe como con
testación y resolución a la peti
ción antes citada, no teniendo en 
este caso derecho el rematante a 
ninguna reclamación si faltase al
gún producto de los señalados; 
entendiéndose que el plazo para 
ejecutar el disfrute empieza a co
rrer desde la fecha en que el se
ñor Ingeniero Jefe autorice por 
escrito la corta sin la entrega, de 
la que se dará cuenta al Sobre
guarda y Guardia civil.

13. El rematante que no obs
tante haber cumplido los requi
sitos prevenidos en la condición 
8.^ diese principio al aprovecha
miento sin la licencia correspon
diente y previa la entrega o au
torización a que se refieren las 
dos anteriores, así como el que 
no terminase todas las operacio
nes de corta y extracción dentro 
del plazo concedido, perderá los 
productos no cortados, que que
darán en beneficio del monte, e 
incurrirá en las penas que seña
lan los artículos 26 y 27 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, 
perdiendo además los depósitos 
del 5 y 20 por 100 a que se refie
ren las condiciones 2.^ y 8.^

14. El rematante, con sus fia
dores solidarios, serán responsa
bles de cuantos abusos, extrali
mitaciones y daños se cometan 
durante el disfrute en el sitio del 
aprovechamiento y zona regla
mentaria, siempre que no justifi
quen plenamente quien los haya 
cometido, dando de ello conoci
miento dentro de los cuatro días 

» siguientes al en que se observa

ren, tanto a la Autoridad local 
como a la Jefatura de Montes, 
para exigir las responsabilidades 
que procedan.

15. Paraeldebidocumplimien 
to de los artículos 14 al 30 de la 
Real orden de 9 de Agosto de 
187ó, aprobando la adición al 
capítulo III de la cartilla de la 
Guardia civil, los funcionarios de 
Montes darán conocimiento a los 
Comandantes de puesto, de los 
sitios, días y hora.s en que han de 
practicar actos de servicio, como 
entregas, contadas, reconoci
mientos finales de aprovecha
mientos y demás reglamentarios, 
para que asista la fuerza como y 
para los efectos que el artículo 16 
previene; y en caso de no po
der asistir los comandantes de 
puesto se lo comunicarán por es
crito y con la debida antelación 
al funcionario del ramo de quien 
reciban el aviso, para que éstos 
hagan constar siempre en las ac
tas y demás documentos oficiales, 
las causas o motivos por los que 
la Guardia civil haya dejado de 
concurrir a prestar los servicios 
reglamentarios que se Ies avisen 
o pidan.

La Guardia civil reconocerá 
frecuentemente la marcha de las 
operaciones de corta para dar los 
partes quincenales que previene 
el artículo 16 de la adición al ca
pítulo III de su cartilla, y tanto 
esta fuerza como los empleados 
del ramo suspenderán las opera
ciones al observar cualquier fal
ta, extralimitación o abuso, le
vantando la correspondiente acta 
con la expresión detallada de los 
motivos razonados por los que 
suspenden la corta, cuya copia, 
debidarnente autorizada, remiti
rán a la Jefatura para proceder 
a lo que haya lugar.

16. El rematante tiene dere
cho a utilizar las leñas desliga
das y las que produzcan las ope
raciones de rozas, limpias, claros 
o podas, según la conveniencia 
del rodal que previamente se ha
ya señalado y sea objeto de ¡a 
subasta. Las cortas y aprovecha
mientos de las leñas concedidas 
se practicarán con estricta suje
ción a los modelos que de ante
mano se establezcan o señalen, 
que dejarán intactos hasta la 
terminación del disfrute para la 
necesaria verificación y compro
bación, perdiendo el rematante el 
derecho a continuar el disfrute 
desde el momento en que ejecute 
cortas fuera del rodal designado 
o las haga de distinto modo que 
se le ordene.

Si en el disfrute concedido en
trasen árboles, solo se podrán cor
tar los señalados, y se hará de tal 
modo que el marco quede intacto 
en el tocón, procurando que a la 
caída se cause el menor daño po
sible en el repoblado joven y ár
boles inmediatos. Todo tocón que 
se encuentre sin marco, será con
siderado como fraudulento, pro
hibiéndose terminantemente el 
derraigue y extracción de los de 
las encinas y robles que sean ob
jeto de la corta; y cuando sean 
encinas se dará antes de apearlas 
un corte circular o anillado por 
encima del punto donde esté im
plantado el marco, procurarlo 
que el tocón quede después de 
cortado el árbol, con una super 
ficie convexa, lisa y limpia para 
evitar que las aguas se detengan, 

Queda absolutamente prohibí, 
do descortezar los tocones o mí 
gales de las encinas o robles des-
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tinados a la obtención de corteza- 
tan o casca.

17. El contratista se obliga, 
sea cualquiera la forma de obte
ner leñas, a dejar la superficie de 
la corta limpia de brumas, asti
llas y chascas, imponiéndole las 
responsabilidades que procedan, 
caso de no hacerlo.

18, En los aprovechamientos 
por poda, queda terminantemen
te prohibido el desmoche de ár
boles de todas clases, debiendo 
solo limpiárseles de las ramillas 
que tengan en el tercio inferior 
de sus troncos y distribuyendo el 
ramaje, de modo que quede el 
más vigoroso, dando siempre los 
cortes lo más verticales posible 
y con instrumentos bien cortan
tes, a fin de que queden con una 
superficie lisa y limpia para im
pedir que las aguas y nieves se 
detengan.

19. Cuando el aprovechamien
to sea por rozas, se hará ésta a 
flor de tierra, a corte limpio, sin 
desgarre ni arranque de cepas 
nuevas, descuajando las especies 
que constituyan maleza y las ce
pas viejas e inútiles, dejando los 
resalvos más fuertes y vigorosos, 
convenientemente espaciados 
para su mejor crecimiento y des
arrollo, y si se tratase de clara o 
limpia, está obligado el rematan
te a rozar las. matas achaparra
das, reviejas y raquíticas, con
servando los resalvos mejor guia
dos y más fuertes a la distancia y 
con sujeción a los modelos que 
señale el Sobreguarda o funcio
nario encargado de la dirección 
de la corta, quedando el rema
tante responsable de cuantos da
ños y perjuicios se ocasionen al 
monte por la mala ejecución de 
esta clase de aprovechamientos.

Los rematantes de esta clase 
de subastas, deberán obtener las 
licencias de corta en los plazos y 
términos que se expresan en la 
condición 11.®; en la inteligencia 
de que todas las operaciones de
berán quedar terminadas antes 
del día 15 de Mayo próximo, sea 
cualquiera la época en que co
miencen, puesto que pasado dicho 
día se efectuarán los reconoci
mientos finales, perdiendo los re
matantes todos los productos y 
leñas cortadas.

20. Antes de proceder a la sa
ca de la leña, cisco o carbón, el 
rematante lo solicitará por oficio 
del señor Ingeniero Jefe, a fin de 
que éste nombre al funcionario 
del ramo que ha de practicar los 
aforos, sin cuyo requisito se con
siderará como fraudulento todo 
lo que se extraiga, que si se en
cuentra será embargado para 
enajenarlo en pública subasta, 
abonando el interesado en todo 
caso el valor de los productos si 
no fueran restituidos, una multa 
igual al doble de su valor, y ade
más la indemnización de daños y 
perjuicios, penas que serán apli
cables a todo lo que se considere 
fraudulento.

En estos aforos se hará constar 
el número, clase y condiciones de 
los productos a que se. refieran, 
levantándose el acta correspon
diente que se extenderá por tri
plicado, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito 
forestal y otro para el rematante, 
en cuya acta se consignarán to
dos los daños y novedades que se 
encuentren dentro del sitio del 
aprovechamiento y 200 metros 
alrededor de su límite. ?
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21. Los funcionarios del ramo 
no tienen obligación de hacer este 
servicio más que una sola vez en 
cada remate, o sea cuando el re
matante lo solicite por escrito 
después de haber terminado todas 
las operaciones del aprovecha
miento, presentando un estado de
mostrativo de los productos ob
tenidos. Esto no obstante, si con
viniese a los intereses del rema
tante ir extrayendo del monte los 
productos por partidas antes de 
terminar el disfrute, solicitará con 
la antelación debida los aforos 
que desee, acompañando a estas 
peticiones el estado demostrativo 
de los productos y el importe de 
las dietas del personal, que a jui
cio del señor Ingeniero Jefe ha de 
practicar estos servicios, según la 
importancia o condiciones de los 
mismos, sin cuyos requisitos no 
se ordenarán ni podrán los rema
tantes extraer del monte los pro
ductos hasta la terminación del 
aprovechamiento, bajo las res
ponsabilidades que señala la con
dición 24.

Este servicio extraordinario no. 
se concederá sin haber transcu
rrido por lo menos la mitad dei 
plazo señalado para la corta y 
preparación, a contar desde la 
fecha de la entrega © de la resolu
ción de que trata la condición 12.

22. Si al hacer estos aforos el 
personal del ramo que los prac
tique observase que entre los pro
ductos del disfrute legal, hay otros 
que no lo son, o que la cantidad 
de los que encuentre es mayor a 
la que hayan podido dar las leñas 
de que proceden, indicándose con 
esto que al amparo de un apro
vechamiento legal se trata de ex
traer otros productos fraudulen
tos, suspenderá inmediatamente 
la corta, embargando todos los 
productos existentes que perderá 
el rematante, dándose por cadu
cado el aprovechamiento con la 
indemnización de daños y perjui
cios, una multa igual al doble del 
valor de los productos que se en
cuentren y que serán enajenados 
en pública subasta y pérdida total 
del depósito o fianza. La misma 
pena será aplicable si se les sor
prende introduciendo en la corta 
productos fraudulentos o tratan 
por cualquier medio que se les 
aforen productos que en reali
dad no existen.

23. Queda terminantemente 
prohibido la formación de socie
dades y cesiones o participación 
en los aprovechamientos a otras 
personas que no sean los mismos 
rematantes, únicos que ante la 
Administración tienen personali
dad legal, y únicos por tanto, con 
sus fiadores solidarios, directa
mente responsables de todoscuan
tos abusos puedan cometer sus 
operarios en la ejecución de las 
cortas y aprovechamientos y de 
todas las faltas a las condiciones 
del contrato.

Los rematantes no podrán ven
der ningún árbol ni producto en 
el monte.

En el acto del primer marqueo, 
contada o aforo, designará la lo
calidad donde haya de estable
cerse el almacén o depósito de 
los productos que resulten en to
talidad del aprovechamiento, lo 
que se hará constar en el acta. De
signarán asimismo y facilitarán 
a los funcionarios del ramo y 
Guardia civil o forestal, la rela
ción nominal de los individuos 
que han de conducir los produc- j 
tos desde los sitios de corta en el I 

monte al almacén o depósito, es
pecificándose asimismo de una 
manera clara y precisa (os ca
minos y veredas que al efecto se 
les marque, quedando en la obli
gación de denunciar a cualquier 
otro que conduzca productos por 
dichos sitios o caminos.

24. La saca o extracción de 
los productos que figuren en los 
documentos referentes a las con
tadas o aforos, se hará solo por 
los caminos o vereda.s antiguas o 
por las nuevas que en dichos do
cumentos precisen los empleados 
del ramo, si se probara su nece 
sidad. Los materiales y produc
tos que se encuentren fuera de 
las vías señaladas en referidos do
cumentos se considerarán como 
fraudulentos, embargándose para 
ser enajenados en pública subas
ta y pagando los rematantes, si 
son de su propiedad, o los con
ductores si no lo son de la corta 
legal, una multa igual al doble 
del valor de los productos, in
demnizándose además los daños 
y perjuicios, a no ser que el me
dio de perpetrar esta extracción 
constituya un delito de hurto pe
nado en el Código, en cuyo caso 
entenderán los Tribunales ordi
narios.

25. Para las operaciones de 
apeo, labra y extracción de los 
productos objeto de la subasta, 
se concederán al rematante los 
plazos expresados en el estado 
correspondiente, contados desde 
la fecha de la entrega o de la au
torización escrita que señala la 
condición 12, quedando absoluta
mente prohibidas las concesiones 
de prórroga y no cursándose nin
guna solicitud en que se pidan, 
fuera de los casos previstos en 
el artículo 106 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865.

26. El rematante podrá hacer 
de ios productos o árboles subas
tados el uso que más le conven
ga; pero caso de querer conver
tirlos en carbón o cisco lo soli
citará por escrito del Sr. Ingenie
ro Jefe para que éste, en su vista, 
ordene a los funcionarios del 
ramo la designación de los si
tios donde hayan de hacerse los 
hornos. Los rematantes que pro
cedan al carboneo sin la previa 
autorización por escrito y la de
signación de los sitios donde ha
yan de hacerse, perderán el car
bón elaborado, abonando como 
multa el doble de su valor, ade
más de indemnizar los daños y 
perjuicios que causen.

27. Las chozas y cobertizos 
para albergues de operarios se 
establecerán en los sitios que de
signen los empleados del ramo, y 
para su construcción no podrán 
emplearse otras maderas que las 
procedentes de los árboles subas
tados. De emplearse otras, los 
rematantes pagarán como multa 
el doble de su valor, abonando 
además éste y el importe de los 
daños y perjuicios que se hubie
sen ocasionado. Los rematantes 
serán asirnismo responsables de 
los incendios que durante el apro
vechamiento puedan ocurrir en 
el sitio de la corta y zona regla
mentaria.

28. Todas las operaciones del 
aprovechamiento se harán bajo 
la inmediata inspección del So
breguarda, Guardia civil y una 
comisión que el Ayuntamiento 
nombre al efecto, los que bajo su 
responsabilidad y sin que por ello 
se exíma al rematante de la que 
pueda alcanzarle, cuidarán del
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exacto cumplimiento de estas con
diciones y de que el aprovecha
miento se verifique con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

29. Cuando el rematante haya 
terminado todas las operaciones 
pedirá de oficio el reconocimiento 
final al Sr. Ingeniero Jefe, quien 
designará al empleado del ramo 
que lo ha de ejecutar, para que 
lo verifique a presencia del rema
tante, Guardia civil y comisión del 
Ayuntamiento debidamente cita
dos al efecto, sin que su ausencia 
sirva para demorar la operación 
ni eludir las responsabilidades 
que procedan. De ella se levan
tará por triplicado el acta corres
pondiente, uno de cuyos ejempla
res será para el Ayuntamiento, 
otro para el expediente del Dis
trito forestal y otro para el re- 
naatante, en cuya acta se con
signarán todos los daños y nove
dades que se encuentren dentro 
del sitio del aprovechamiento y 
200 metros alrededor de sus lí
mites.

30. Los contratos de subasta 
son a riesgo y ventura, de modo 
que el rematante no podrá hacer 
reclamación alguna, excepto en 
los casos de fuerza mayor, debi
damente probados, que marca el 
artículo 106 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865.

31. Todas las condiciones an
teriores se refieren al modo y for
ma de ejecutar los aprovecha
mientos y su extracción desde los 
montes a los pueblos.

32. En los aprovechamientos 
de mata baja por roza, limpia o 
desbroce, cuyos productos se uti
licen coma hornijas, no se podrán 
formar hacinas o depósitos den
tro de los montes ni a menor dis
tancia de 200 metros de sus lími • 
tes, por el peligro de incendios, 
quedando a cargo del empleado 
del ramo el tomar nota de los pro
ductos que se vayan extrayendo 
para los efectos de su transporte, 
con las condiciones prevenidas a 
los centros de consumo.

33. A todo expediente de su
basta se unirá un ejemplar del 
Boletín Oficial en que se haya 
hecho este anuncio y otro en el 
que vaya inserto este pliego de 
condiciones, que serán leídas al 
rematante, haciéndose constar 
expresamente su enterado y con
formidad con el puntual cumpli
miento de las mismas.

34. Son también condiciones 
de este pliego todas las disposi
ciones vigentes sobre aprove
chamientos de montes, y con 
arreglo a ellas serán castigadas 
las contravenciones que se come
tieren.

Logroño, 2 de Julio de 1920. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio Ga- 
nuza.

Adininistradóade
JuzGADos Municipales

Por dimisión del que lo desem
peñaba, se halla vacante el car
go de Alguacil de este Juzgado 
municipal, pudiendo los interesa
dos dirigir sus instancias por tér
mino de ocho días al Sr. Juez 
municipal, documentadas en le-

3- contar desde la pu
blicación del presente en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Logroño, 28 de Junio de 1920. 
—El Juez municipal ejerciente, 
Federico Sabrás.—P. S. M., Al
fonso Aréjula.
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